SEÑORA SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

JOSÉ XXXXXXX    de  cuarenta   y  ocho  años  de  edad. Abogado,   con  residencia   en  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  municipio    de  San Salvador,   Departamento    de  San Salvador,   portador   de  mi documento     único  de  identidad   número   XXXXXXXXXXXXXXXX,   con  carnet  de Abogado   número  XXXXXXXXXXXXXX,  Con  todo  respeto  LE MANIFIESTO:

Que  he  sido  autorizado    como   Notario   de  la  de  La  República    bajo  Acuerdo número    969-D  de  fecha  treinta  de  septiembre   del  dos  mil  trece,  acuerdo   que fue  presentado   a la  imprenta   nacional   para  su  publicación   en  el  Diario  Oficial número 201,  tomo    número    399,   correspondiente      al  día   trece    de   mayo    del corriente     año,   tal   como   lo compruebo    ADJUNTANDO      AL   ESCRITO    LO SIGUIENTE:    foto  copia  del  acuerdo  con  la razón  de su publicación   en el Diario Oficial,  del  cual  presento   original  y copia  afín  de que  se agregue   la última  y se me entregue   la  primera;   para  que  se  autorice   a SELLOS DE HULE GENESIS  ubicada:  en Alameda Juan Pablo II número cuatrocientos treinta y tres,  San  Salvador, para  que  sea  esta  la empresa   que  elabore   mis sellos  de  Notario  en duplicado, todo   en  base  de  lo dispuesto    en  el  Art.   144  inciso   3°  de  La  Ley  Orgánica Judicial   en relación  con el Art. 49  de la Ley de Notariado.

Señalo    para    oír    notificaciones        en   la   dirección      antes    indicada,      o  al teléfono: 22319329 

Respetuosamente LE PIDO:

1-  Me admita  el presente  escrito
2-  Se adjunte  la documentación    anexa
3-  Autorice   a SELLOS DE HULE GENESIS  Para  la elaboración   de mi sello  de  Notario   en  duplicado,    que  me  acreditan   como   notario   de  La República.

San Salvador, dos de abril del dos mil catorce



